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Municipio de.

Contrato No
Nombre de la obra:

TUNKAS
FISM. TUNKAS-CONC-032015
CONSTRUCCION DE DRENAJE PL.UVIAL EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TUNKAS, YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
éeJebran por una parte el Ayuntamiento de TUNKASA representado en este acto por su
Presidente Municipal C. Osear Jacinto López Castillo, cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la
otra parte: C. OSeAR MANUEL MARENCO VIDAL al que se denominara ~EI Contratista-,
representado (a) por C. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL en su carácter de
administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas sigurentes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentr
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuer ~\Mt ~
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los n lq,.%siW~ J;.;:
admi~i~trativos y. eficaz prestaci.ón de los servicios públicos municipales, . "l~.~;~"G
suscnblrlos en unión del Secretano. :.:= ~¡,¥l:;.'t:...t&~\d::;~

,4.J 8. I;(,.~s)~i.';,' t:..- ,,':;';
C' 'i~':Z'r~;'::4g,£,;.:; i

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: C\? :;N.~I>:h',:i'
';;";' J'n_ f' ,;;1¿,'
.,:>•... -({Y.l :¡ '"_ •• e

FONDO DE PARA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33)"}//1. ,.'
. .

1.3." Que tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TUNKAS
sito en domicilio conocido en el municipio de Tunkas, Yucatán.

104.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
asignación directa

y

as obras objeto de este
.",

""
a).- Designar los lugares en que se

contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~El

de la obra.

• cidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
-- s YJf pone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la~6 trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,11,\'i'-;':¡¡'

ES' e plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción ";.
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de c0nceptos en que se
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consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2,7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta qu'e no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorí
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte int ,(sr geste ¡.
contrato, Esta bitácora será abierta conjuntamente "El Municipio~ y ,~'C~~ta~ "<>~
previo al inicio de los trabajos objeto d ilá' ~ .' registr~.~-oj:ía.if;Jift!1-~s ~ ".\
autorizadas para firmar al dar y/o recibir i tJ<f,.'1" 'endo p _ "'p~ce-r'l:é¡';'a;: ~.
residencia de la obra, a fin de que las co t¡g efect' -'-n~~,éi'siiid-'aé-: ;.0:'
los trabajos, debiéndose observar lo sigui ~e~' ?: '.;:.o?..e:.,j~,~;_:'):/' (.= ;t, !I _ .:)~. "Q"JS3 -:0--," (.•••

a).- La hojas originale7y sus copias deb s~ .. ~ e: r referida'~"~," ~

contrato; ~ tJiUJet5 ", ~ B'
"•."Itn M! \ol.\t~'C?~

b).- Deberá de constar de un original para "El .. ,.. o" y dos copias, una para "El
Contratista~ y otra para la supervisión de la obra;

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio"encomienda a "El Contratista"y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de
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cmformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
Cltálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
foman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE
~NAJE PLUflAL EN LA L.OCALIDAD y MUNICIPIO DE TUNKAS.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $558,230.41 (SON: quinientos cincienta y ocho mil
doscientos treinta pesos 41/100 M.N.) mas la cantidad de $90,916.87 (SON: noventa
mil novecentos dieciséis peas 87/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto
al valor agregado hacen un total de $ 659,147.28 (SON: seiscientos cincuenta y nueve
mil ciento cuarenta y siete pesos 28/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
COJtrato será de 45 OlAS días naturales por 10que ~El Contratista" se obliga a iniciar
la, obras objeto de este contrato el dia 07 DE DICIEMBRE DE 2015 ya concluirlas
a mas tardar el 20 DE ENERO OE 2016 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No. APLICA

Sexta .• Forma de pago .• "El Contratista" recibir
ejecuci6n de los trabajos ordinarios o extraordi

a).-: "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisi6n de "El Municipio" la
esti'mación acompañada de la documentaci6n de soporte correspondiente (resumen
de estimaci6n, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)

'.. _, iles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de ~EI
,'. '..M" féMi entro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en

.fP....,J~+-siJ.,.' .'t; I~ imaci6n. .
~ ~¡t¡" 'J'::z:.

~ ~ ~ upu sto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
~ ...• "",, ...." te drán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo

~ ,;_ ~ la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimaci6n
c ~ ,,~te, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las

~ deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimaci6n.
Imaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de

los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaci6n para
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hacer prr escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El ContratistaR no efectúa
reclamfción alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "E]ContratistaR y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c»)'f¡ lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En ,aso de q:Je "El ContratistaR haya recibido pagos en exceso, éste deberá
r~nEgrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
~QioJme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Pe.:eración corr.O si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
¡- iales. Estos .cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
./.mpubrán por ,:Has naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
¡.' .n9;)-. efectivarr.ente las cantidades a disposición de "El MunicipioR

•

;£,'\,? . -,",3.-Fianza,oje cumplimiento del contrato y vicios ocultos.- "El
/. ,atista", a fin lIe garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las

'o'-~aciones deriva~as del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
J4,! naturales siguitl1tes contados a partir de la fecha en que "El Contrati.sta"hubiese recibido
.••. "'djudicaci6n, una ::61izade fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del
~.,trato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
"solvencia, a favor de "El Municipio~.Con un plazo de vigencia de 12 meses

£1 contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institlJción afianzadora convengaen aceptar las siguientesdeclaraciones:

a),. Qr'~'la fianza seotorgue atendiendoa todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

d).- Que la institución afianzadora acepteexpresament
de la Ley de Fianzasen VigOr~ G-

de garantía del anticipo.~ NO APLICA

ust costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
~ a _ no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran

• -~~ s no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio-, a
solic6fU ' rita de ~El Contratista- la que se deberá acampanar de la documentación
~ f atoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
h !les siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite: "El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
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La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente;

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados "rOn base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

n pendientemente de lo anterior, "El Muricipioft efectuará recepciones parciales de
bajos en los casos que a continuación SI! detallan, siempre y s.uando se satisfagan

os requisitos que se señalan'

a).- Cuando "El Municipiou d~termine suspHlder IQ!;trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista- el ir.porte de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipjo~
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).• Cuando de común acuerdo "El Municipio~y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio~quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos 'Ios casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederé.a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminaCiónhaga "El Municipio", levantando el aeta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

.••.. alq i\'r mornento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~podrá
,,: Icit~ I tamb¡o de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a

~t,. om que reúna los requisitos señalados.
\~"<,

a segum;'a•• Relaciones de 'lEI Contratista" con sus trabajadores,. :EI
Contratista~,',:omo empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del ~fesente contrato, será el único responsable de las obligaciones

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio~ y a cargo de "El Contratista~, el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajoS ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorplildaspor "El Contratista~.

é . . S . . . El M ...• t ó\W¡O Cima prlmera.- upervlslón de los trabaJos.-" unlclplo, a ra .'(fe los ~.,..
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supe ~'r(.~~~ '(~.
tiempo los trabajos objeto del presente contra~ y dar a "El Contratista~, .fi,f ~~ltQ.11á~~~'\;;,.~
instruc~iones que estime p~rtine~tes r .;.i:.acionadascon . cución ~~ ~i~~Yi~,~
convemda, as! como las modlficar'¡ ~~ que, en su ca "W fl '. U [;IPf9~~f'.t,\i[>}r.. t;}

~ \)l'IIOOSAt. 'J' ,.,~.te;rí!"#"~r;.':',l '~;'

Es facultad de "El Munic-i; '>d través de sus repre t~ r1&'n ';')~~p'i?fA~e
todos los materiale~;~ .••ayan a usarse en la ej ~ci aje? ya /I"é~'61
sitio de estos o ny.):./lugares d~~quiSiciÓn o fab re=acl.... .!;

Por su p".• '\o~rélContratista~~~Iece •n~p'~~nte a iniciación de
los t:-~..;;...s,en el lugar de los mismos, por todo el tie •.'" ~lilñ~~ejecución, a un
rrp...:••entante, quien deberá conocer el proyecto, las nor •...•.•..• s especificaciones y

1<,."tar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de t~bajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El

~\.í.\Wií, atista~. Pre'.iamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
~~ ,ji" !o!EXt ici "", quien calificará si reúne los requisitos se~alados lo cual deberá quedar¡g:::'"",~''k~' en la ~'tácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

...• ~ :

)

I
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derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. MEIContratistaM conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEI
MunicipioM en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEI
MunicipioM cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista~ será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratistaft sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso MEIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si MEIContratistaft realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

eten en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
ajos ealmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
tip' ado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
aso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o

olución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El. Contratistaft está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~;
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEI
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos; de las ordenes de
MEIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, MEIMunicipio" podrá optar entre exigir el
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cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantlas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Muni,cipio"considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escritc,>de contestación.

a realizarlos conforme a dichos

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables. siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre
entre las partes. \\,ft.\kfl

,"- l.
_ juicio de "El Ayuntam'.:-jf~,~~~t:~ .• ::~;~

no estén compren do~~tf~.'-";"~'"~ ..¡
á se procedera de 1,~ i~q¡¡;(\t'~'i);'i::,:;:;;:~ .\'"'~t ."<-.t2)~,12' ,_oe" -;.J;-;:- r'c .-::,!•. -v"J.S/""_ ••

.' :.•..
• f. .,
J,I'l{1'

Décima octava.- Trabajos extraordinari
necesario llevar a cabo trabajos e
proyecto, en el catálogo de concep
forma: ¿ :;;

Pe!
1.- Trabajos extraor lnarios con ba

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

<'.~MS,~ t!-
~\. \ ~ litera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma

;;.:f l1 .;'jM~i . n los incisos a) y b),. "El Municipio" aplicará los precios unitarios
;: .. '~ ~ ,_ _ s e sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
.~ Ñ:!j;;t~-i!.fom~ren cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los

.- . \~?,~l' ~ bulador En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
" ~'t~1_ abajos conforme los nuevos precios.

'\: ..-'";,,,@,.
:L " no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma

establecida en los incisos a), b) y c). ~El Contratista", a requerimiento de ~EI
Municipio" y dentro del plazo que éste seiiale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
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inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos
trabajos.

Décima novena,- Convenios adlcionales.-

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden d
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y Jos pr
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de ~EI Contratista".

Además, con el fin de que "El Mun'. ¡i~1~~~í'~.lcar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde ca ~S?'J~es;:."El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de ~~~,i:.~~~Tio.~sC;,! ~rogramas de ejecuc¡~"
respectivos J . '~i.~f""t.')j',' ~ .:J'- ., I ...el ~ ,\('\\"\kfl. "' ,.~~ - "-'"'"'.'='-' ",,,"" )O c.J. {:.: ~?.:tf,~"": ,.7::?- ~($~t" ¿~?

~n ,esta caso, ~EI Contratista", esde"'~}.~laci6, deberá ir com '~'~9íY)t~~"'Th
Justl~c.a~do mensualmente los c ~~~~ldif~iQ~te el representa ~:~j~(~*~:~!~~
MunIcIpIo" para formular los docum ~ rd.é-\' o a que se refiere la a~ttsuta\;hJ}'~';::;;:;:
sexta de este contrato. ';~ ~;'J:,~~,:;j~,~~;~i~."5

•••., ,.~ jF""" o.-;;.. -({"..(~".~ ~~.
,;'.. j 'C,.~••

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
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los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Municipio. resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El Contratista" o la
que ~EI Estado. estime conveniente y se harán' conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a ~El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a -El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su -responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas -El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original. .

s e subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El
.,.....,~ ,..' uien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara

<- ,_9í ~ inguno de los derechos de "El Contratista.. .~".. ~~)

~ .
S i\ _ era.- Cesión de los derechos de cobro.~ MEI Contratista. solo podrá

comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio.,

I
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así

como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
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se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

;Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

C,

C, OSCAR MAN

C

El presente contrato se firma en el municipio de Tunkas el 01 de diciembr 2015

Vigésima cuarta.- Declaración final.. ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.,

I

, \

TESTIGOS
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Municipio de lUNKAS, YUCATAN

Contrato No. nJNKAS-ASM-CONC-02-2015

AMPLIAClON DE RED ElECTRICA EN LA CAlLE 25 X 26 Y 28 Y LA
Nombre de la Obra CALLE DE KIKI JANAl POR LA V1A DEL FERROCARRIL. MUNICIPIO

DE lUNKAS, YUCATAN ..

• "1',H.A)._.~ ' . ,"",.....•..•..". -,,'/', ';-.
C_llt.cioooaJ ,.' jl~Y,,,: .//

T••~:~", 'j ~ji;~J}rl:;
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR ~~ &.~;::&/;3;~';::--::-'
EL MUNICIPIO DE TUNKAS, YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El ~8'1(;'iE.1; '""¥,

DEl PODER, MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL c. oseAR J~CI . PEZ:::; " '3
CASTlL1.0 y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. DAVID DONACIANO RODRlGUEZ CRUZ CARGOS QUE POR SER PUBLIC ES ~:,;', '
NECESARIOI ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA TE: ~".->-'
BARTOLOME CANUL RAVELL AL QUE SE DENOMINARA 'El CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR C. BARTOLOME CAN
RAVELL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAusuLAS

SIGUIENTEj DECLARACIONES /) ~;'::~":;;:

1.- EL "MUNICIPIO' OECLARA QUE: :..---.ti {~.;,-.-,."(;/..~l' o,; .;;. '-!"( ~:" .••.,....

1.1 .•AL PRESIDENTE MUNICIPAl, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTlCO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRE '. N~'t~h-k/.~~~~:~'
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, motis.~~'~~;;:.?Ii'.
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEt.1PEt\lO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA liii;:iCAZ) •• :. -"? ' .. -
PRESTACI~ DE lOS SERVICIOS PÚBLICOS. -'-:1"1", ' •••.•

I :¡ ("',.
1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS seRA FINANCIADO CON RECU NIENTES DEL: FONDO \., '
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015. RAMO 33)I ~<,J .'\l>OS ' ~

1.3.- TIENE su DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACI ~~
33 palacio municipal EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TUNKAS y SU REG
850101837 I
1.4.- El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRA~S,
l- L1C1TACION POR INVlTACION A TRES UCITANTES,
1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:,

Aj.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJ
B).- ~ ELABORACiÓN y ENTREGA A "EL CONTRATISTA' DEL PROYECTO GENERAL

2.- 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:
I

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON SU ACTA DE NACIMIENTO, CURP Y REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. MANIFESTANDO, BAJO
PROTESTA¡DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA AlGUNA.

22.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CARB-610824-C89
2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO UBICADO EN CAlLE 20 X 31 NO. 119 TIMUCUY. TIMUCUY, YUC. CP. 973
2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES T¡;:CNICAS Y ECONÓMICAS
ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RE
OBJETO DE ESTE CONTRATO.,
2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENlOO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PúB
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJE
PÚBLICAS, 'ASl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; El PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECI
OBRA, EL PROORAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁlOGO D
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXO
FIRMAOOS¡POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIóN;

i
2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51
DE LA LEYjDE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE lOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

I '
2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES DE LA
DECLARACION DE 'El CONTRATISTA' PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

Página I de 10

UCtTACION POR lNVITACION A TRES UC1TANTES No. TUNKAS-FISM-CONC-02-2015

I



e••••d'...,.,.".
lOISolOlS

Municipio de TUNKAS, YUCATAN

Contrato No. TUNKAS-flSM-CONG-02-2015

AMPllACION DE REO ELECTRICA EN LA CAllE 25 X 26 Y 28 Y LA
Nombre de la Obra CAllE DE KIKI JANAl POR LA VJA DEL FERROCARRIL. MUNIOPIO

DE TUNKAS, YUCATAN ..

CLAUSULAS

3.- AMBAS PARTES DEClARAN:
I

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TI:RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS CORRESPONDIENTE • ;~
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVlCIOSCONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VlGOR: , . ;;11(',', '')_ r-1j '\

I ,-..,' ., ....-. " v,"",
3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A lAS PARTES EN SUS O ct{6s :,y-:..:i~.'.
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA AUI?ITOR ,$UeatIP~)<' 1;~\" ,-
DEL H, CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGUN CO RES~A";j-' d ' : ~
VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIóN DE LA OBRA. DURANTE lAS AUDITORIAS QUE ~Esa:~~\":.:.;5 ,,- :
PERTINENTES. MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, '..; ~ ~;,"'C '~,••..••' ~"';¥ .i
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y 'EL CONTRATISTA" PREVIO AL INI ,DE t05:;. •.;.I~\l)" :~:
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y ':'R:EC BIR :;-
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE lAS CONSULTAS REQUER SE '"
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBI¡;'NDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

I
A).-LA HOJAS ORIGINAlES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO:

I
Bj.- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA. "EL MUNICIPIO" Y 005 COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA
LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA: .

I
Cj.- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASI LAS ORIGINALES, Y

I
Oj.- EL COOTENlDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN lAS CIRCU
CLASIFICACIÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA. SOLUCiÓN, PR
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE. Y FECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO LA REFE
CONTESTA'l

EXPUESTO O ANTERIOR,LA5 PARTES SE SUJETAN A lAS SIGUIENTES:

I
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
"EL MUNICIPIO', HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, DE CONFORMIDAD CON NORMAS DE CONSTRUCCIÓN,
ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: "AMPUACIO
E1.EClRICA EN LA CAUE 25 X 26 Y 28 Y LA CA1.LE DE KIKI JANAL POR LA VlA DEL FERROCARRIL.. MUNICIPIO ).
YUCATAN.¡ ~. ~,'<
SEGUNDA.. MONTO DE1. CONTRATO,- E1.IMPORTE DE lAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES PO ~ ";".
DE $ 526,681.63 (SON: QUINIENTOS VEINTE Y SEIS MI1. SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 631100 M,N.) MAS ~..~-•. ~ ~
$ 84.265.86 (SON: OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 661100 M.N.) QUE E .:-- .:g::\~t,;¡~
IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAl DE $ $610,927.49 (SON: SElSCIE $]. ~ ,. tlq_lf~~
NOVECIENTOS VEINTE Y SIETE PESOS 491100 M.N.). o ~;~:;--¿;"?"h'1rJI ~ ~I ,.., 'Ii:''';):I. ?/t
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCION.- EL PlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRA :RW'.oa: gj
NATURALES POR LO QUE -EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO •.ttI.o.. 03 DE 1:3
DICIEMBRE DE 2015 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OrA 23 DE DICIEMBRE DE 2015 ::.r/lJ1lt~'l\

I
CUARTA.- DlSPONIBIUDAD DEL smo DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS SEIiW..AoA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

I
QUINTA.. ANTlCIPOS.-(NO APUCA) "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA' REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES SEGÚN APliQUE Y. EN SU CASO. EL TRASLADO
DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN ASl COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIAlES DE
CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DeMÁS INSUMOS.

I
LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE lAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBI¡;'NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN
LA ÚLTIMA: ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL
ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA
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Municipio de TUNKAS, YUC'ATAN

Contrato No. TUNKAS-FlSM-CONC02-2015
AMPL1ACION DE REO ELECTRICAEN LA CALLE 25 X 26 Y 28 Y LA

Nombre de la Obra CALLE DE KIKI JANAL POR LA V1ADEL FERROCARRIL, MUNIOPIO
DE TUNKAS. YUCATAN.,

~

"/'\- .c/, .. ~
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL ALDCl'1'olO" "':1,-;',
AMORTIZADO Del ANTICIPO NO ES DEVUelTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES POS 10RE..$H:At.'i). .,
CIERRE DEU EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERA PR . ~f!~"~~-,
~T1i LA CORRECTAINVERSIONDEL ANTICIPOY SU TOTALAMORTIZACIONO LA DEVOLUCIONDEL;., !'6~iW'!i:ti.~~
SEXTA.. FORMA DE PAGO.- "El CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJEC '~,ok~~áC¡I:!~'\¡\'¡:
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS (en su caso). OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR lAS ~~ '1.'" >' .'-
RESULTEN ~E APliCAR LOS PRECIOS UNITARIOS A lAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTAD . -'p.t "¡>t~.';',{.~'''~/i'~'~
LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE U ES, EN ~~\\,
LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLE
PARA SU TRAMITE. EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE olAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
SIOO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO". FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITAcORA Y EN
LAS PROPt.¡S ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO: \t)
A)"'EL CONTRATISTA" DEBERA ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO. LA ESTIMACIóN ACOMPAÑADA DE ~
LA DOCUMENTACIóN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN. NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITACORA. REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS. CONTROLES DE CALIDAD. PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CALCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS olAS HABILES ~
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO". P LA REVISIÓN Y
AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUIN SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA. ~ ",,\POS , h ~

I ~b ""B).• EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUM¡;RICAS. QUE NO O DENTRO
DE DICHO PlAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMA . :::l

I
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPT
MUNICIPIO"; SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAl
POR PAGOS INDEBIDOS.

i
SI-EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON lAS REVISIONES A LAS ESTI C E
olAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACI
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA- NO EFECTÚA REC IÓN AlGUNA, SE CONSIDERARA
QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMAC1ÓN.,
C),' EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE -EL
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ¡;STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGAD
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
FISCAL DEiLA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE C
. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN PO
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
MUNICIPIO¡'

SÉPTlMA,-FIANZA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. DEBE ~E8
MUNICIPIO:-, DENTRO DE LOS QUINCE olAS NATURAl...ES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA F
CONTRATISTA- HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIóN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".,
El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓlIZA EN DONDE LA INSTITUCiÓN
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DEClARACIONES:, .

Al QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
Bl QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN EXPRESA POR ESCRITO DE

"EL MUNICIPIO";
el QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A QUE

SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOYÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

D) QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

}}~c.
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Municlpiode TUNKAS. YUCATAN

Contrato No. TUNKA$-F1SM-CONC02-2015

AMPUAClON DE RED ELECTRlCA EN LA CALLE 25 X 26 Y 28 Y LA
Nombre de la Obra CALLE DE KIKI JANAl POR LA VIA DEL FERROCARRIL, MUNICIPIO

DE TUNKAS. YUCATAN .•

El QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUC -. "',.
PREVISTOS EN El ARTIcULO 93, 94,95 Y 118 DE LA LEY FEDERAl DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR P -lA-"
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PE\.;\CA'O
ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO lEGAl, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 1M .~s:"~':< _
LA PólIZA DE FIANZA REQUERIDA. ::-..) jt';':';;;:f':~ -"_

EN CASO DE1MODIFlCACIQN DEL MONTO DEL CONTRATO. DERIVADO DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO RESP . i.vQ,Jl¿~;f)1,i:~:.~~
CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIQN DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTIA ADICIONAL, Y PRE ENT~.;~. ': ~- v'

DENTRO DE lOS QUINCE DIAS NATURAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENiO DE AMPLIACIQN D Mo~ -"".'-i
DEL CONTRATO. \:-;.. '+~j';-'i .q•....
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. 'El CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESUl T N
DE LOS MISMOS. DE lOS VICiOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABiLIDAD EN QUE HUBIERE iNCURRIDO, D
CONFORMIDAD CON lO DISPUESTO EN EL ARTICULO 96 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO
DE YUCATAN. \O

I ~
ESTA GARANTiA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 'U
LA ENTREGA FORMAL DE lOS TRABAJOS. LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE ENTREGA RECEPCIQN, PARA
RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA i
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE iNCURRIDO 'El CONTRATISTA" EN LOS TERMINOS SEIiIAlADOS EN ESTE CONTRATO Y
EN LA lEGISlACION APLICABLE y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUT R ESCRITO DE "EL MUNICIPIO •.

I ~ ~A"},
OCTAVA.- FIANZA DE GARANT1A DEL ANTICIPO." (NO APUCAI PARA .cti
"El CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURAlES E LA FIRMA DEL CONTRATO, y "{
PREVIO Al PAGO DEL ANTICIPO, DEBERÁ PRESENTARA "El MUNI POR T T TIClPO
OTORGAOO~ EXPEDIDA POR iNSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAM VENCIA, A FAVOR
DE "TESORERIA MUNICiPAl",

I
ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAl AMORTIZACIQN Del TlCIP L MUNICIPIO" LO
NOT1FIC4 POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA S CANeE

NOVENA." AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CI lAS NO PREVISTAS EN
QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO DE TUNKA$". A SOLICITUD ESCRITA DE 'El CONTRATISTA" LA
ACOMPA/ÍlAR DE LA DOCUMENTACIQN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
(VEiNTE) olAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS PRECIOS APlICAB
COSTOS QUE SE SOlICITE; "EL MUNICIPIO DE TUNKAS", DENTRO DE lOS VEINTE olAs HÁBILES SIGUiE
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN,
LA REVlSIQN DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUAlQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

I
l.. REVISAR tODOS y CADA UNO DE lOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE; ~~J~

11.-REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRAS
EJECUTAR. rEPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAl DEL CONTRATO;

lIl,- EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BiEN ESTABLECiDA Y DEFINIDA LA PROPORCIQN EN QUE INTERVIENEN lOS
INSUMOS EN El TOTAl DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA
ACTUAlIZACiÓN DE lOS COSTOS DE lOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

!
LA APllCAOÓN DE CUAlQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

I
A).- LOS A.RJSTES SE CALCUlARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME Al PROGRAMA DE EJECUCIQN
PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBiESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA. EL VIGENTE PACTADO EN El
CONVENIO rESPECTIVO. EN LA FECHA EN aUE SE HAYA PRODUCIDO El INCREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMeS;

B),-lOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS SERÁN CAlCULAroS CON BASE EN LOS RELATIVOS O INDICES
QUE PUBLICA El BANCO DE MExICO:

I
C),- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIQN DE lOS TRABAlOS
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE
INDIRECTO~ y UTiLIDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICIO l?El CONTRATO:

.Jj~C
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Municipio de TUNKAS. YUCATAN

Contrato No. TUNKAS-flSM-eoNc.02.2015

AMPLlACIDN OE RED ElECTRICA EN LA CAlLE 25 X 26 Y 28 Y LA
Nombre de la Obra CALLE DE KlKI JANAl POR LA VlA DEl FERROCARRIL. MUNICIPIO

DE TUNKAS, YUCATAN.,

0).- LA FORMAlIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIóN QUE ACUERDE EL ~
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.I .
DÉCIMA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO, P"

ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. <~\;,~~t;:.J,l¡
I . ',' ;,t.1CA",'a.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A 'EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE l • ~.QS<.[>,

olAs HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN LOS TI:RMINOS OE CONTRATO, AL~='l~:!\~l."J
VERIFICACIÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ olAs HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FISI J~E¡a:,Ú'\' ~-:
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO T~ .. ::SE(/~z.", ::-'!"~'¡
TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". >;;"~ ,,>,'~"':''"''-:-~'-\,,"~_:
INDEPENDIJNTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE T "-;¿. ''';~¿;''-'~,~~):
CASOS QUE ACONTINUACION SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE SE SE ~'': ,.

A).- CUAN~ "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO SE V)
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ~

B).- CUAN~ SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS ~
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCIÓN; EN ~
ESTOS CASOS SE LEVANTARA El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE. ':J
C).- CUAN60 DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" ~blMNlJjr POR TERMINADO . f"\.
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LI J,¡~ro QUE LAS PARTES ~
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. ~ .ti> Cit. ~

I ~ ~~ ~\~ ~ -
0).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TI:RMINOS DE C~ S A, LA RECEPCIÓN
PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE LOA DA RECIBIR.I . ~
E).• CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRAT
POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS !LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL.: I
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN
CORRESPONDIENTE.

I
SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTE
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL
IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE
EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTOR ',fpR "
CONTRATISTA". 1M'! 'H

I .
DÉCIMA PRIMERA." SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO". A TRAvES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON
SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS MODIFICACIONES OUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

I
ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVI:S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN lOS LUGARES
DE ADQUISlCION O FABRICACiÓN.

I
POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ
ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR,
CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJ"S
OBJETO DEL CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA
DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO",
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U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
URIDAD Y USO DE LA vlA PUBLICA y A LAS

PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAlOS,
~ '
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Municipio de TUNKAS,YUCATAN

Contrato No. TUNKAS-ASM-CONC02-2015
AMPllACION DEREDELECTRICAEN LACALLE25 X 26 Y 28 Y LA

Nombre de la Obra CAllE DEKIKI JANALPORLAVIADEL FERROCARRIL.MUNIOPIO
DETUNKAS,YUCATAN..

QUIEN C IFICARÁ SI REUNE LOS REQUISITOS SEI'ÍIALADQSLO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTEAsl COMO LA FIRMA DE DICHOREPRESENTANTE,

I
EN CUALQUIERMOMENTO, POR RAZONESQUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN,"EL MUNICIPIO- PODRÁ l¥>LICITAR EL CAMBIO
DE REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA. Y ESTE SE OBLIGAA DESIGNARA OTAA PERSONAQUE REUNA LOS REQUISITOS
sEFlAlAoos.

DÉCIMA iEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES,- "EL CONTRATISTA", . , :'~':, '.:,,,;:/;~
EMPRESARIOy PATRóN DEL PERSONAL QUE EMPLEACON MOTIVODE LOS TRABAJOS DEL PRESENTECONTRATO eti\ Elo1CA:'.,,_ .••.
ÚNICORESPONSABLEDE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGAlES Y DEMAs ORDENAM NJ'QS'ail_ t\:::N:.
MATERIADE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA"CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDE M lP~ ~~'/,,'
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MU IPiO't'EI\t'_,: /":,; l.
RELACiÓNCON LOS TRABAJOS OEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOlSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER C )'t[)~~>; ',)~'~;:"'-
ÉSTESE HUBIEREVISTO OBUGAOO A EROGAR PORESTE CONCEPTO. ':': ¿~, f ,,~.,-{ ,I 1"" • ..r.)-'>{;;.~ .-, •.••

DÉCIMATERCERA.- RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRATISTA"•• "El CONTRATISTA-SERÁ EL UNICO RESPON J l;~PElk:::~ .•-/,'~
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS. CUANOO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPU .£1 EL .~,'.;
CONTRATOy SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "El MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, J:STE ORDENA SU -'.' '
REPARACION O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONAlES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS Q
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN
ESTE CASO "El MUNICIPIO", SI lO ESTIMA NECESARIO, poDRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE lOS
TRABAJOS;CONTRATADOS EN TANTO NO SE llEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA €>

:~~~ l::~I:::"A=: :T::;A:~; D:::R~:: :~ETI::::~ :::::::ENTEMENTE DE LA ~ ?
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A "-
REClAMAR PAGOAlGUNO POR ELLOS.
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL
DISPOSICIONES.QUE CON BASE ENAQUELLOS, HAYA ESTAS

I ~
"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE lOS DAÑO ~
PERSONASCON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE lOS
POR INOBSERVANCIADE LAS INSTRUCCIONESDADAS S
REGLAMENTOSAPLICABLES. <

I ~
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES ECE RECABAR Y OBTENER T ~ '..
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTOR ClONE fA IERAN PARA LA EJECUCI 15..1 ~ ~~.~~,~ \;;
TRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO. A. 1 .•..\~ ~ $"'-z¡- :/.. \' ""';;- I :.'(ts, f w.~ l.I.I .,;A~',1:.'Í~::,(l:.,;-: ;:
DÉCIMACUARTA.. SANCIONES POR INCUMPUMIENTO DEL PROG UNICIPIO"TENDRÁ LA FACULTAD ~~0t..:.¿j¡.~]:;;
SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA- DE ACUERDO ~O'G~'!t1(Ó V e; i
APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANAlMENTE El AVANCE DE LAS OBRA ~ I~~",*,~
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REAL )~"'..t~~ f:¡"::
MUNICIPIO"SANCIONARÁA "EL CONTRATISTA"EN LOS SIGUIENTESTéRMINOS: ~
A).- RETENEREN TOTAl El5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIAENTRE El IMPORTE DE LOS TRABAJOS R
EJECUTADOS Y El IMPORTE DE lOS QUE DEBIERON SER REAUZAOOS MULTIPLICADO POR El NUMERO DE M
TRANSCURRIDOSOESDELA FECHA EN QUE SE PRESENTEEl ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR lO TANTO MENSUALMENTE
SE HARÁLA RETENSIÓNO DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDAA FINDE QUE LA RETENCIONTOTAl SEA LA PROCEDENTE;

I
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "El CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPliMIENTO DE
LASOBliGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA';

I
B).- ADEMÁS DE LA SANCIóN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO CONCLUYA
LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEI'ÍIA1ADAEN.EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL-CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAl Al2J1000 (DOSAl MILLAR) DEL IMPORTEDE LOS TRABAJOSQUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓNSEI'ÍlALADAEN El PROGRAMAMULTIPLICADAPOR El NÚMERODE olAs TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA El MOMENTO EN QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCIÓNDE "EL MUNICIPIO".

6..1.,.._._
e-••....,
1015-1011
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Municipio de TUNKAS, YUC\TAN

Contrato No. TUNKAS-FlSM-CONC02-2015

AMPUAClON DE REO ELECTRICAEN LA CALLE 25 X 26 Y 28 Y LA
Nombre de la Obra CALlE DE KlKI JANAL POR LA VIA DEL FERROCARRIL. MUNICIPIO

DE TUNKAS, YUCATAN •.
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PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

I
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEtiIAlADAS ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ 01AR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN OEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA R~' ¡JI •
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS. EN LOS T¡;;RMINOS DE LOS ARTICULaS CORRESPONDIENTES DE LA LEY . OBRA~;:~~~.
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. :: ;;;,'h;;.~:.;'~~::':;.

I . ;.,; l:l~~,,;_:,,:::V-_~'>:¡.
LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPON :A ~\'~-:~) .~\;:
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR T A.)O~";:¿/,: -'.+ ::- .
EJECUTADOS APUCANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLlMIE 'f~DIDti:.~,.,~',,~
CONTRATO Y LA TERMINACION DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. "';/ '-""-" ,'~ .I . ~/
DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSION DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A -EL CONTRATISTA. ( -',j'
DIEZ DjAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS
CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO. REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

I
EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS o DE INTER¡;;S GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA
cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS
AS! COMO,IEN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTlA

I
DECIMA SEXTA.- RESCISION DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO
"EL MUNICIPIO. SEA EL QUE DETERMINE RESCINOIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DE DECLARACiÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAuSULA D¡;;CIMA S~PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

I
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" ASI COMO LA
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VJGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA R
CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEI'1ALA EN LA cLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. ,\\;v\\\ ,

I • .,~.
SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA. ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPT.Y'-'.
PERJUICI~ UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTiAS OTOR _ .!_::t¥;!t~,Jt:..\,~ ~
DÉCIMA S!PTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISI6N.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA. . Mf~m;tI""l~e
EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISION, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO PO - - . ';.; ;1!' y ~ ~
DE QUE EsTE. EN UN PLAZO DE QUINCE olAs HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU OERECH '- .- ¡¡¡¡,
APORTE lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSI ;-: d ~
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS O
HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEfw.AOO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFE
HAYA PREVISTO.

I
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPLlTABLES A "EL
MUNICIPIO. ~STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECLlTAOOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

I
EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y
RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJEC
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROC

~?'~
\
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GARANTfA$. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASf COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

I
UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIóN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO,
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES olAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICIóN DE LOS BIENES Y OB ~
EJECUTAD'j.8' LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. .,'~\::r.:,'1/.''..:. .
"EL CONTRATISTA" ESTAAA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO OlAS HÁBILES, 'N-i~1":'?:'.11.))
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRAT ••.•"'.~''-lf-,,~::'_,\
DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAlIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. ).: ;; :;.;':\~:~':.:-¡;-,

I .'; .~.\ ..l"".':::,'3' ..~~'.:~r::_.l
DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDlNARJOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECE .IQ €\.~,~AI;~('j.:-Y~"~'!:-::!:'-, .•
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO D~..q:J~~'" {,; .••. :..'?
NI EN EL PR,OGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: \'.~~, '::; .•;,..;;{" f' .;~:.

• ••••• '¡ • "

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS: ;1 ,\;,,' '.
I ~ .

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A L
TRABAJOS,QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE
SE OBLIGA A REAlIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS,

I
B),- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIPIO"
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS
DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE
"EL CONTRATISTA Y ~TE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

I
C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y
B), 'EL MUNICIPIO' APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO,
PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR
LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

I
0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIO$ UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A),
B) Y C), -El CONTRATISTA', A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO' Y DENTRO DEL PlAZO QUE ~STE SEWE, SOM
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAI\IADOS DE'SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTEU ~,
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUI '-c:"'-
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL I of.tlO:;,.~ .::,¿
CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) olAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN' ,:.~),>,~ ~
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A C, :l::m';:'::;\~"k-=-:' CI

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS. - ••• ~'.~'<rJt'trr&í;~~
1

'C5 g~.-,~l:J."-',~.,-0 .•.•.'"" !Z
E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PREC ~..d"" '.;1'.11 ~
REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS I~!'l' iJ' i!t
MUNICIPIO. PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLlCÁNOOLES PRECl AAI
ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS P
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS
SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

I
EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, AS! COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN
EFICIENTE¡Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA. SERÁN A CARGO DE."EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y
ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN OS PlANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS. ~~ /YA";

I ~ ~~
EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JU
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE 'EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.
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h.~~ J
EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO' DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL ~
EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENTE
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

!
2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

I . " ""
SI "EL MUNICIPIO' DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAlOS EXTRAORDINARIOS J-os.''',;.i, '
PROCEOlM1IENTOSA QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA. . ::"~~':, t~~"~15/1
3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:. J.."-' .', ~o;..,:.:~:...,~:_~

I ': ::::<?~:.),< ..;j~,." -
SI "EL MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE lAS SOLUCIONES sel'1AL.AoAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ES A:C~UlAi: ..'.t;"r::; :-
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CON Me.'~"~"i' "~~ <;.
DISPOSICIONESLEGALESRELATI\IAS.' ';';: ~};.;¿'~.;'¡~,~> á

I -', ~'. "~I:::>,;;r... .~~
DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATORIO- "f""., '~.',:••..

I # r~."
A) .• CONveNIO ADICIONAl. DE AMPUACION DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUAN
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA' LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA,
SOliCITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN
QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO' RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) olAs NATURALES SOBRE
LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLlCITAOO -EL ~
CONTRATISTA' O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL .J
PROGRAMA CORRESPONDIENTES. 8
SI SE PREke:NTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, ~
QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO "-
PARA ~El MUNICIPIO' EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, ~EL MUNICIPIO' DECIDIRÁ SI PROCEDE A
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, poORA EXIGIR A "EL
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIOOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

I
EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

I
B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACION DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y B SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS ~EL MUNICIPIO' PODRÁ MODIFICAR LOS CONT JlAJO
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SI CUANOOl'
SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO ~W;.Q, DEL .•••:"b..•
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI '. . •..• ~ '~
ELUDIR ESTA LEY, ~ ,\r;:~r';.:'!Z.':" ~ ~
SI LAS M6DIFlCACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARlAN EL OBJETO DEL PR - C*.J.<;:.n~:.-;;~~ ~
CelEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE lAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES, ~_, .,... f;;
sERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE ~EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO ' t::j
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESEN ~
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE EST 'hI -./!nA~'~
VIGÉSIMA.. SUBCONTRATACION .• "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, O
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA' ENCOMIENO
A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIAlES O EQUIPOS QU
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO,

i
CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS rt:RMlNOS Del PÁRRAFO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO', EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O
RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

I ~DO
EN TODO CASO DE SUBCQNTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL T"
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBR
DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

•
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TESTIGOS

POR "EL CONTRATISTA"

POR "EL MUNICIPIO'

C. BARTOlOME CANUL RAVELL
REPRESENTANTE LEGAL

C.JOSEi;fl;:I!;:GURUBEL
DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS

VIGÉSIMA PRlMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEnER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUe POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "El MUNICIPIO", CON LA
APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO',

I
VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO AS! COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, lAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES eSTATALES DE LA CIUDAD DE M¡;RIDA, POR lO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE su DOMICILIO PRESENTE, FUTURO o POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

I •
VIGÉSIMA ,TERCERA._ RÉGIMEN JuRlmco .• EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PUBUCA y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN. POR LOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR LAS DISPOSICIONES aUE
RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CML DE LOS ESTADOS UNIDas MEXICANOS, TODOS ELLOS VIGENTES.

. I
VlGESIMA CUARTA._ DECLARACiÓN FlNAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO
UEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO
SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO¡ DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN CINCO TANTOS AL MARGEN Y AL CAlCE EN LA LOCALIDAD DE TUNKAS MUNICIPIO
DEL MISMO NOMBRE, ESTADO ATÁN EL OrA 03 DE DICIEMBRE DE 2015.
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